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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 

 

VISTO:  
 

El, Decreto Nº 249-2024-D-FCB-UNAP, de fecha 30 de abril del 2024, en el cual se adjunta el Oficio Nº 083-

DUIFCB-UNAP, 2024 la Directora de la Unidad de Investigación de la FCB, Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL 
AGUILA, Dra; solicita formalmente la anulación de la Resolución Decanal N° 098-2024-FCB-UNAP, y cualquier 
efecto legal o administrativo que esta haya tenido, del bachiller GINO ANDRES RENGIFO MARIN, de la Escuela 
Profesional de Ciencias Biológicas; 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, con Oficio Nº 083-DUIFCB-UNAP, 2024, de fecha 18 de abril del 2024, la Directora de la Unidad de 
Investigación de la FCB, Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra; solicita la emisión de la resolución 
decanal de anulación de la Resolución Decanal N° 098-2024-FCB-UNAP, de autorización de sustentación de la 

Tesis titulada:“INFECCIÓN EXPERIMENTAL Y DETERMINACIÓN DE LA DL50 -96H EN Colossoma macropomum  
(CUVIER, 1818) CON Aeromonas sp. PROVENIENTE DE BROTES EN PECES ORNAMENTALES”, del Bachiller GINO 
ANDRES RENGIFO MARIN, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, por circunstancias medicas 
imprevistas (operación quirúrgica) el Blgo. Luis Exequiel Campos Baca, Dr; en calidad de miembro del Jurado 

Calificador y Dictaminador, no pudo asistir al acto académico, motivo por el cual se procedió a realizar la 
suspensión de la sustentación de tesis, después de un análisis exhaustivo de la situación y en consideración de 
los hechos, se determinó que es necesario revocar la mencionada Resolución Decanal ; 

  
Que, en concordancia con el visto y el considerando esta decanatura considera pertinente anular la 
Resolución Decanal N° 098-2024-FCB-UNAP, de autorización de sustentación de la Tesis titulada: “INFECCIÓN 

EXPERIMENTAL Y DETERMINACIÓN DE LA DL50-96H EN Colossoma macropomum (CUVIER, 1818) CON 
Aeromonas sp. PROVENIENTE DE BROTES EN PECES ORNAMENTALES”, del Bachiller GINO ANDRES RENGIFO 
MARIN, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; 
 
En cumplimiento del Reglamento de Grados y Títulos y en uso de las atribuciones que le confiere las 
disposiciones vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO UNICO. – ANULAR la Resolución Decanal N° 098-2024-FCB-UNAP, de autorización de sustentación 

de la Tesis titulada: “INFECCIÓN EXPERIMENTAL Y DETERMINACIÓN DE LA DL50 -96H EN Colossoma 
macropomum (CUVIER, 1818) CON Aeromonas sp. PROVENIENTE DE BROTES EN PECES ORNAMENTALES”, del 
Bachiller GINO ANDRES RENGIFO MARIN, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese.  
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